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.Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo dedu
cido por la' representación procesal de "Sistemas de Control, Sociedad.
Anónima", contra las Resoluciones del Registro de la Propiedad. Industrial
a que los presentes autos. se contraen, Resoluciones que declaramos con
fanne a Derecho; sin costas._

En su virtud, este organismo, en cwnplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1966, ha tenido 'a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 16 de mayo de 1994.-El Director general, Julián Alvarez
Alvarez.

Sr. Secretarió general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

13575 RESOLUCIONde 16 de rrw.yo de 1994, deú>OficinaEspañol4
de Patentes YMarcas, por la quese dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, ""'I/irmada por el 'l'ril>unal Supremo, en yrado
de apelación. en el recurso contencioso-administrativo
número 7/1989-T, promovido porLeviStnJ.ussafld Oo.

En el recurso contencioso-administrativo número 7/1989-T, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Levi Strauss and
Co., contra Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de
enero de 1988, se ha dictado, con fecha 12 de febrero de 1991 por el
citado Tribunal, sentencia, continnada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

·Fallamos: Que desestimamos el recurso 7/1989-T, interpuesto por Levi
Strauss and Co., contra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial
de 5 de enero de 1988, concediendo el registro de la marca gráfica número
1.149.000, y a que se contrae la presente litis, por ser ajustado a derecho.
Sin costas._

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios ténninos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el'.Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 16 de mayo de 1994.--:-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

13576 RESOLUCIONde 16 de rrw.yo de 1994, deú>OjícinaEspañoú>
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimienta
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, cO'llfirmada por el 'l'ril>unal Supremo, en
grado de apelación, en el recurso contencioso-administra
tivo número 28/1989, promovido por Sociedad Agraria de
Tran:iformación Condado de Huelva..

En el recurso contencioso-adíninistrativo número 28/1989, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Sevilla por Sociedad Agraria de 'frans..
formación Condado de Huelva, contra Resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 4 de septiembre de 1987, y 20 de febrero de 1989,
se ha dictado, con fecha 29 de octubre de 1990 por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo,
en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

•FalIamos: Debemos desestimar y desestimamos el recurso interpuesto
por el Procurador señor Baturone Heredia, en nombre y representación
de Sociedad Agraria de Transformación Condado de Huelva, contra acuer·
do del Registro de la Propiedad Industrial de 4 de septiembre de 1987,
denegatorio de la solicitud de la marca número 1.131.003 -Florfresa-, para
distinguir productos de la clase 31 del Nomenclátor vigente (fresas y fre-

sones), &si como contra la desestimación tácita del recurso de reposición
formulado contra aquella calificación registral, que declaramos aJustado
a Derecho. Sin costas._

En BU virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 16 de mayo de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Al""",z.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

13 577 REsOLUCIONde 16 de rrw.yo de 1994, de ú> Oficina Español4
de Patentes Y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-a<t
ministrativo nÚmero 3.68011989 (antiguo $.108/1986),~
movido por .Scmy KabusMki Ka;';""".

En el ~uTSQ contencioso-administrativo número 3.680/1989 (antiguo
2.108/1986), interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Sony
Kabushiki Kaisha-, contra Resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial, de 20 de julio de 1985, se ha dictado, con fecha 18 de noviembre
de 1993 por el Tribunal Superior de J.usticia de Madrid, sentencia, decla
rada finne, cuya parte dispositiva es cómo sigue:

.Fallamos: Que estimando la demanda interpuesta por la representación
procesal de ·Sony Kabushiki Kaisha-,' debemos declarar y declaramos la
nulidad de la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial que denegó
la inscripción de la marca número 1068205 Voyager Watchman y gráfico
para la clase 9 declarando el derecho de su titulara la inscripción solicitada;
sin costas.-

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 16 de mayo de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

13578 RESOLUCIONde 16 de rrw.yo de 1994, deú>OficinaEspañoú>
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en 61 r6curso contencioso-a.c.t
ministrativo número 3.50711989 (antiguo 3.75411988). prtr
movido por doña F'rancisca López Carrión.

En el recurso contencioso-administrativo número 3.507/1989 (antiguo
3.745/1988), interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
por doña Francisca López Carrión, contra Resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de 16 de septiembre de 1987, se ha dictado, con
fecha 14 de octubre de 1993 por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo;
sin costas._

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1966, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 16 de mayo de 1994.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.


